
Ejercicio Fecha de inicio del periodo que se informa Fecha de término del periodo que se informa Personalidad jurídica de la persona proveedora o contratista (catálogo) Nombre(s) de la persona física proveedora o contratista Primer apellido de la persona física proveedora o contratista Segundo apellido de la persona física proveedora o contratista ESTE CRITERIO APLICA A PARTIR DEL 01/04/2023 -> Sexo (catálogo) Denominación o razón social de la persona moral proveedora o contratista

Persona(s) beneficiaria(s) final(es) tratándose de persona moral 

Tabla_590295 Estratificación Origen de la persona proveedora o contratista (catálogo) País de origen, si la empresa es una filial extranjera Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con homoclave incluida Entidad federativa de la persona física o moral (catálogo) La persona proveedora o contratista realiza subcontrataciones (catálogo) Actividad económica de la empresa Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo) Domicilio fiscal: Nombre de la vialidad Domicilio fiscal: Número exterior

2026 01/10/2025 31/12/2025 NA NA NA NA 1 NA NA NA NA NA NA

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Padrón de personas proveedoras y contratistas LTAIPEQArt66FraccXXXI La información relativa a las personas físicas y morales con las que se celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas y en su caso éste deberá guardar correspondencia con el registro electrónico de proveedores que le corresponda



Domicilio fiscal: Número interior, en su caso Domicilio fiscal: Tipo de asentamiento (catálogo) Domicilio fiscal: Nombre del asentamiento Domicilio fiscal: Clave de la localidad Domicilio fiscal: Nombre de la localidad Domicilio fiscal: Clave del municipio Domicilio fiscal: Nombre del municipio o delegación Domicilio fiscal: Clave de la Entidad Federativa Domicilio fiscal: Entidad Federativa (catálogo) Domicilio fiscal: Código postal País del domicilio en el extranjero, en su caso Ciudad del domicilio en el extranjero, en su caso Calle del domicilio en el extranjero, en su caso Número del domicilio en el extranjero, en su caso Nombre del/la representante legal de la empresa Primer apellido del/la representante legal de la empresa Segundo apellido del/la representante legal de la empresa Teléfono de contacto del/la representante legal de la empresa Correo electrónico del/la representante legal, en su caso Tipo de acreditación legal representante legal Página web de la persona proveedora o contratista Teléfono oficial de la persona proveedora o contratista

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA

Tabla Campos



Correo electrónico comercial de la persona proveedora o contratista Hipervínculo al registro electrónico de personas proveedoras y contratistas Hipervínculo al Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la información Fecha de actualización Nota

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 15/01/2026 NO HAY NADA QUE REPORTAR DURANTE EL PERIODO DEL EJERCICIO QUE SE PRESENTA El se trabaja con el listado de padrón de proveedores que se obtiene de Ofi cialía Mayor, atendiendo a lo publicado en el Periódico ofi cial del Gobierno del Estado de Querétaro "La sombra de Arteaga" en la que se adiciona un segundo párrafo al Artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, que a la letra dice:  "Artículo 68.  "Las Ofi cialías Mayores de los Poderes Judicial y Legislativo, así como los Ayuntamientos y entidades públicas, como una medida de simplifi cación administrativa, podrán adoptar como suyo el Padrón de Proveedores del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, fi rmando al efecto el convenio de coordinación correspondiente, el cual deberá de ser publicado en el Periódico Ofi cial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. (Adición P. O. No. 109, 23-XII-21)"

Tabla Campos



NO HAY NADA QUE REPORTAR DURANTE EL PERIODO DEL EJERCICIO QUE SE PRESENTA El se trabaja con el listado de padrón de proveedores que se obtiene de Ofi cialía Mayor, atendiendo a lo publicado en el Periódico ofi cial del Gobierno del Estado de Querétaro "La sombra de Arteaga" en la que se adiciona un segundo párrafo al Artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, que a la letra dice:  "Artículo 68.  "Las Ofi cialías Mayores de los Poderes Judicial y Legislativo, así como los Ayuntamientos y entidades públicas, como una medida de simplifi cación administrativa, podrán adoptar como suyo el Padrón de Proveedores del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, fi rmando al efecto el convenio de coordinación correspondiente, el cual deberá de ser publicado en el Periódico Ofi cial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. (Adición P. O. No. 109, 23-XII-21)"


